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CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-OAX-002-CAF 2016 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CAFETERÍA QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A
QUIÉN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" y POR LA
OTRA LA C. RITA ALURA LÓPEZ G6M,EZ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
CONOCERÁ COMO "EL c;:OMQDATARJO:"A QUí:E;NESI$,N~9RMACONJUNTA SE
LE DENOMINARA COMO, "LAI? PART'ES", A( TeNORQELA$QECLARACIONES
y CLÁUSULAS SIGUIENtES: '

O E C"L AR:AC,¡ crN ES

1.- D~~~~EL;'iFON~~~~"P~íJ"'·.c;:R~qQf~?~~;$,UR~~RESE'~TAN;E:
1.1. QUÉ/ES' UN ORGAf'!,~~~0 ~Vl3,1219P ;OE~céNt~Al.:I~ADQQ~l.: ESTADO"CON

PEf§ONALlDAD JUR!!,?:ICI) 'Y'PI-':rRIhlPNfQPROP1Q$PF{E6:\\?9,gOR WEpRETO
PRE'SIPEJ;'¡CIAL DEiLfi7' D,EI¡HCIEMBRE L?El'9(8¡~UElLI(¡;8DQE['J ELD!MIO
C5F'¡CIALO~LAFit::pERAdó~'~L.~~P~LMtgMO~EiS Y' Arij~"pLJ'/I1;)'OBJE'rO$S
LA IMPAR+t'C[PN DE '~pppÍ'l¡~IÓNR~QFESIt¡NAL' 't~¿Nh,;:A) C6f\1lcA
fiI~ALlDADDE SATlS.fAC;,FF LA PFfYJANDA pE PEFB9NAL TÉ(:;N,ICO
CALIfir1l:APOHARA'El.:SI$TE(N¡¡:\;pR,Ot:¡J:)CJTIVOD~l.:\ l?Alp;.,tIsí COMO
¡¡,lbUCA~I'QN QE",BAc;filILLFRA¡(0PENTf<t:JJjEL",TlPO M'E~lQisuPE RI QR,.O.I¡
G(!jNFORMiQADl::()NLm;s9IvM~lJ~.RLJER:EFO¡{M1';NEL D~C~ET0 QUEC~E~
''f''EL Cg.Nf!¡,~E'p¡'· Dp~.ECRÁ.22 '(féNOV'¡,ENSM".J?El}l\1.;3 ~U~L~CAD()'EN'.EL
DI~RIO O\;ICIp,l1pE¡,A,.f'EDERACION El,apEDI!SIFr;¡g¡,FI;~'OE199~Y DE'F~qdA
2,9 DE JL!LTGl )DE ··zbll'rPV~Ll~'fDb~N.·.· .. EL··[jlAFÜOOFJCIALDE LA
fEfilI¡RACION, EL4.pEAGOSTOÓ@201L .

·",:':::'::'::::':.:::::::':·,:·,'::'::,i':::'i".:,::, "'" '::':-:':"""" ,'" "",,,,,,,,,..:, ,,':-::::i·:':'" ''''" ,', '::':':': "":. ::,::,:.',':..:.":'::,:;::,:

QlJE'C9!'1PARECEENeSTE AC1'OREP~E:SI¡I\I;¡;8q9PORF~"M.A.E.9. ;JpSELUIS
Izqq!~¡:¡:qO. GGlNZA~9Z,·EN'SV.· .... i·l::ARACTER·.·,·.····DE gIRI¡CTgR DE
INfR'AE~'TR:lJpTURA YA:DQVtSICIoNES, AOREqrrANDo Sl,ISpAC\jLTADES A
TRAVÉS(¡)EíL PODEftPARA.ACf(:JSDE.. ·.·t¡DJliJI~ISTRAqip~/J>1tSMO QUE
ACREDnA<;:pN e!;CRITURAP.IÍ~",:iC;:A.NÚMERO16:%4,[)l$FECHA 17 DE
JUNIO OE2013,. P!t()TOCOLIZADA ANTE LA FE pE LA NOTARIO
PÚBLICO NO. 41,PEtESTADoPEM~XICOrtlc:ENCIAOA PATRICIA
IRMA FIGUEROA BAIU<:OW. .

QUE EL PLANTEL "CONALEP JUcíUTÁN" FlJE ESTABLECIDO PARA CUMPUR t
CON LOS OBJETIVOS DE "EL CONALEP", y r'ARA ELL'J ES NECESARiO /'
OFRECER A SUS ALUMNOS, Y DEMÁS PERSONAS QUE ACUDAN A ÉSTE, EL
SERVICIO DE CAFETERÍA PARA LO CUAL CUENTA CON I-OS ESPACIOS QUE
PUEDEN SER ADAPTADOS PARA DICHO SERVICIO.

1.2.

13.

lA. QUE TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL EN CARRETERA PANAMERICANA
KM. 822.5 COL. MÁRTIRES DEL 31 DE JULIO JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAX.
C.P. 70030.

1.5. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL DE LA REPRESENTACIÓN DE "EL
CONALEP" EN EL ESTADO DE OAXACA CON SITA EN CALZADA PORFIRIO
DÍÁZ 221 COL. REFORMA C.P. 68050 OAXACA, OAXACA Y/O EL DE l.AS
OFICINAS NACIONALES DE "EL CONALEP" UBICADAS EN CALLE 1.6 DE
SEPnEMBRE NÚMERO H7 NORTE, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEG
ESTADO DE MÉXICO c.P. 52.148.

. . .
Calle H:l d~ Septiembre No. 11$7 Nt¡;¡.. CClI, l/!I;!:MO Cjrdenas.

Met€lpl';1ú, E:.l!Mo de Mé,iCQ, Ol 52149
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I1,-

I1,t,

.11.2.-

DECLARA "EL COMODATARIO"

se elimino párrafo
Fund3lllento Legal: Artículos 6 fracción I1, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Infonnación Pública; 16, 113 fracción 1 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública. Motivación: La
protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas
tienen derecho a la protección de la ley de sus daros personales, dicha nonnatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción
11, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos
personales se refiere a toda aquella infonnación asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre,
domicilio, teléfono, folDgrafía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimienlD, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de
nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo !anlD deben ser protegidos por el CONALEP.

QUE SEG@g;GA. A OBTENER P9~$lOCl.iE~TA TODASE~~.A6Tb~IZACIONES
PARA OpERAJ{~L SERVICIopéCAf"l':Ti;:F1:ÍAACEPTANDO QUtSI)\¡O CUMPLE
COI)JLASDl§POSI9QNES~fljil"1;!,¡TERIA()E§~~UBRJDADtPÚI¡lLICA y
LIcéNpi,l.s, E;iJ;:.t:bMe.J)>>;TeQtJ~l?A'RA,Il,qJOMÁTIGAMEi')jTERESCIl)JpJDO y
R.·E~.~.'Q~DERApE Yi)$ID¡¡;¡íjo§y~g~Jq 1G10S QUE.' PqD~13g;ll,'OGAS IE:lNeiR A "EL
.GO",ALEP",

Il,5."

,;... ,:: .i:, :':' <': "",,' "''', " '''", """ ",:::: ":':",' ':':'" ':',:¡, ":'~".. ',:,::'

I 1,3, - NA,N1FIJíST,L} BA:J6pri.oTES;rI\t;5,E"~~G¡Al1E~bA~.QÚ~~~~~.~ NC(j~NTRA
SANCIONAQé')/O IN8A$n~rrAJ;>'9i .pORAlJrQf'ID,liipi'.JQbICIA~,'O
A()MINISTR~tWA .PARAPR~~"PARCÜAliQÜIERC~ASEdE'~ERVrcIQS,AL
GOBIE,I}NO,FEpef0Li fJIHf'!2ERR,R9NqYlblp ALGyN··.~~QqE;$9ª,UDICJMLO
AP MI NJSTRATlVO eI\JCtlfljTMOli:LpJ!.;¡!RI1'10N10 DE"E'lCQ.N-'LI'p",

:~0E E~t~·,.rN~eRli~gl\J'É~,:~¡;~~~t~P~E()~RALPÉ •..c;.~~*R;M~ENTE~.~bN
!?l~VE se elimino Y'QUE PA'N\Af3R~[)ITA~LQEXHtBECÉ[)yt,l\bE
IQENT.1FIGACIONFkSGAL,¡:¡lECONFQR,Mr()ADcPNLAC~Y0'1' 1MpU!:s'l"o
$qf3RE LAR~~TA;q~j~NP'Q,f1\DTQ\PQN.I\DE·· L()$i¡lOcqM¡;:¡íJTOS
'RELACIONADOS ENELANEXO. NO.L

Üt:íEtIgNEN ESTABLECIDO sU DOtiÍI€IUoligGALYFlARTrCULÁR EÍII CALLE
se elimino
se elimino r0.~SMO QUE
SENALAiPARA~Os FINES y Ef1ECTQS.LEGALESDEEST¡;. C9tjJTf'l.,i\Í'O,

III.- D.ECLARAN AMBASI'AR11'$:

IlU," QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD y ATRIBUCIONES
CON QUE SE OSTENTAN.

IlU,- QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

IlU,- EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA y "EL COMOOATARIO"
ACEPTA EL PRESENTE COMOOATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN
DEL SERVICIO DE CAFETERÍA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

"CLÁUSULAS"

PRIMERA,· "EL CONALEP" OTORGA A "EL COMODATARIO" EN COMODATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, DEL PLANTEL
"JUCHITÁN", CON DOMICILIO EN CARRETERA PANAMERICANA KM. 822.5 COL
MÁRTIRES DEL 31. DE JULIO JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAX, c.P. 70030,

. , .
Calle 16 de S~ptlembre No. 141 Nt!?., C~1. Üza~o C.1lrdenas.

M~tépee., EF¡Tado <le Mé>üct'. CP 52'148
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SEGUNDA.- DURANTE EL TÉRMINO DEL CONTRATO, "EL CONALEP" PODRÁ
CAMBIAR CUANTAS VECES CONSIDERE NECESARIO EL ESPACIO ASIGNADO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PREVIA NOTIFICACIÓN QUE REALICE "EL
CONALEP" A "EL COMODATARIO" CON lS DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN
EN LA INTELIGENCIA qUE EN CASO DE QUE SEA NECESARIO CAMBIAR EL ESPACIO
l.OS GASTOS CORRERAN POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL COMODATARIO".

TERCERA.- "LAS PART~S" ACUERDIl.NQUEP¡::RNADO DE.LA NATURALEZA DEL
CONTRATO "EL CONALI;P" NO REÓBIRÁR~TRlBUClór'f ECqNÓMICA POR EL
APROVECHAMIEN-¡;O DE LOS ÉSPACIOS, SIN EMBARGO; '}~LCOMODATARIO"
DEBERÁ OTORGA~4(CUATRO) APOYo'$ÁqMENTARIOS DIARIgSY3 (TRES)
APOYOS ECONÓMtcCls EQUIVALENTE5ARBNSGRIPCIQN POR::>.EMsSTRE DE
CONFORMIDA0A'LAüF'ERTA\iPRESEN')7ADA'P:OR "EiLCOMODATARXO"LA CUAL
FORMA P;tl;Rtr:g) INT~.qéAL'b.ELPR~5~N1:~I,.Ñ~~!1-Qf'1~N'.rQ{pf\RA ÁLU~l)IqS DE
EXCELEN<:;Ip;-YDE HI~OSQEPP;qRE~'P~ iF,ilIYIILIIl. D.E¡;;A1JOSIJ)J0¡'1'l¡.E!ii,OS DE 1eDERDO
A LA yIStA PRESENi'AI5A:,R9~ ELDt:R:F,<::t~!i"gE~~'L,A~TEP'~(IJ<:;UANl'Q .. ACLOS
APOYOS EyONÓMICOS EºUIVA4:E~T:É$,AREÍN$9RIPClqN$?'fYltJJSrIPLlqiM·····EL
NÚM~Rq[)E A¡RQ!(OS qF$~¡fADOS1?O~ LA¿MuDAb:~;g '$9'OO;¡tlpc~'qVECIENTqS
PESOS/DOlIDO '. M:)<),)',PiXRA LG/l,:r:¡te~MR}':'L:AGi;;A~TEIii'¡¡¡;'CqpiOfN Q\,JE;SE
PRO¡:EBE¡RÁ A RML~:z1:lR UNAV~,~~~lciA~ION;wORPARTEDEL'qIRÉCTOR 9EI,.
PLANrÉ't'DE t¡1ANi;RA MÉl'J§[)AL. DEL;q'T;qF\~~Ii:1]ENrO DE LO§A'Ii"9yt)siP.ECIBIDOS
POR PARTE QS.,LOS:·~LUIi:1NP$C ()EAQQ,ERQ¡!),ALALIsrAJ7RE?~l'J~AbA POR. LA
AUTORI(;lf\D A'DMINIS,TRA;j¡t,V,1\f\Eq'pOI\l'$!*:$I;;¡¡;:)· "":, ',:: ,',';'). 'c ) • ', " '.

············_~~~~s---_·:~'~~~{;:W;:~ÓNTÓ •..• :',~~¿~~~.·~QN()Mic9$:, !.--~~Nl~y;····· ·······i(r~jó·

1 _~_~~~~.. ;.N...:,.J't.~.--.I....~.~f....~~~!~~~.~··.,_~~~~~;~._.,_~~.;~.._V.s~~~i.ó.~...~ .~....;~~~~A..... :~_!_~.~;A~.:~~.f:._.1
''4 ., $40¡O,p..$¡po.o,o· /./.,....,.•.....•. :J' .. '. ." $9·O.O,t'Ji) .', ·$~.tíbo,oo

,,,,,,,,,,.,,,,,,,,,..,._~,:::::,>:,, '::""::',,,::'/,:' ___", -".".",,::.::>::;::': ::::',;:,~:':.:_L._ , ..", ,:::::, ;,:,:":",,,':~'~::':~:,:::~';,;:,,,.~,,,,~,:,::::::':':::~:~~¿" ~':.'~",; .•,.""""""" L~~~',::'~_,Li..L ._.
",',',,' ::",'

CUARTA>~L~SPACIOQVESE[)A~N CO~OQATO¡SEg~~~~gE'EXCLUSI'l/AMENTE
AL ESTABL~qIM!¡;¡I'.JTO YEXPLqTACIÓN':D~LJN;\ C:~fETERt,A~ÁRA E;'~E~'pENDIO, DE
ALIMENTOS Y~.E~R~AS, PUDrENDq VEl)JlQEf ARWCU~ºSDE D!JL95fIAr Q!.JEDAN
EXPRESAME;NrE~ttq~II;'lIDO"LA V[¡NTA IQE.tABA~UER'ÍA, BEI?I.lD,fi\SAp:::OHOLlCAS
Y/O NARCOTICOSi·.QELUSO DEL ESPACIO'ASIGNADo,PAR!S;iUSQS'DISTINTOS A
LOS INDICADOS ENLAPfE~ENTE<::LÁLJSl,IL,A,"EL!=q~l::H:>,ATAIUO" PRESTARÁ EL
SERVICIO SIN DISCRIMINAClQN,A4Gl)JNA,ALiFER'S;ONAL ADMINISTRATIVO, ~
ACADEMICOS, EMPLEADOS, AWMNOSYpEMASPERSONAS QUE ASISTAN A ESTE
PLANTEL.

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁTICA DE ESTE CONTRATO.

QUINTA.· EL TÉRMINO DE ESTE CONTRATO ES DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR
DEL DÍA TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL DlECISEIS, VENCIDO DICHO PLAZO
"EL CONALEP" PODRÁ OTORGAR UN NUEVO COMODATO A LA "PERSONA O
REPRESENTANTE" QUE LA DlRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
DESIGNE DEBIENDO AGOTAR DE NUEVA CUENTA'EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO,
TÉRMINO QUE EN SU CASO ESTARÁ CONDICIONADO AL ESTATUS INMOBILIARIO
DEL PLANTEL. EN CASO DE QUE LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO FUERA
EN DÍA INHABIL LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO SE TOMARÁ A PARTIR DEL DíA
HA8IL SIGUIENTE.

SEXTA." LA ENERGíA ELÉCTRICA QÚE SE CONSUMA EN EL ESPACIO OBJETO DE
ESTE CONTRATO CORRERÁ..POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL COMODATARIO':". A

,
!

!I¡
I,
I

.. ; .
• Calle 16 dé Septiembre No. "147 Nlf:!" Col. l.;zaró C;rdeMs,

Metepec;. E$tQdo oe MéXICO, (¡P 52'148
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TRAVÉS DEL MONTO QUE LE PRESENTE "El CONAlEP" PARA TAL EFECTO, DE
MANERA BIMESTRAL EL CUAL EQUIVALDRÁ AL 3% DE LOS RECIBOS QUE POR EL
CONCEPTO DE ENERGíA ELÉCTRICA CORRESPONDA PAGAR AL PLANTEL POR LA
TOTALIDAD DE LAS INSTALACIONES.

SÉPTIMA,- EL. SUMINISTRO DE AGUA QUE "El COMOOATARIO" REQUIERA PARA
EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA CAFETERÍA CORRERÁ POR EXCLUSIVA
CUENTA DEL MISMO, A TRAVÉS DELJ"'9NTOQUE LE PRESENTE "El CONAlEP"
PARA TAL EFECTO, DE I'1ANERABII'1E$T~Al y ELCUALEQLJIVALDRÁ AL 10% DE
LOS RECIBOS QUE POR SUMINISTFW DÉ AGUA QUE }"MITA LA AUTORIDAD
COMPETENTE. . .

OCTAVA.- EL ~AN~é~'!MIENTOY USOEl~LE~9t¡ib;Y[)ELI"$PAd();~9IéNADO PARA
LA PRESTAeloNDEL'$ERVICIOCQR~ER,il,peR~)(CLLJ$lYA CUENTA)DE "EL
COMOOAfARIO" sINR~TR¡j3lJCIÓNALGUNARp~i:1ARTEDE~'ElCOlilALl:P~:.

NOVEN~.;,;~··~ co~·~r>~i~~I~"'••DM~~iéccAP~~;tA~16~béL s~'~0f~I,O EN
ESTE ACTQSE OBLIGA A: ' .' '.. .'. ". . . ' ' . .

l. - E~"REGAR~éL!Ac~6~b~ LQSc.f'f{~6i~tC)$.Qc@iEi:1~~b~~r4;~~C'VEN~~;~
AUTO~IDAD ADMINtSTRATIVA RESPC)KlsA$LE'S!3.\3\JNCbR~ESPON6~; I~CLU~E~I2>?
UNA LISTA CON f'Rl'iC1t?9VIGEI!FE¡¡.C'C'X ................\ ............••,.......• )\ ............• ,.
Il.- ENTREGA~t.ARELACr9Nb.ELqSt1Q$B~Espp.OprEDADqi:.L~ISM09VE
ING~!tS~ALE·sp~Clci.GO['1QQATAClO.,····"•. ·,." .. ,",·· .. ·c .•·c;·.··.·.·c·c·.·...... "",): ) X,)
1lI.~.N9TIFICAReOCJLlNnEMP$ c DE¡>;Nf;1.P~P$CIQN.eºR., ESq¡Rr.trq>i: EL QJ~~~~
TEMRO~Al. POR~UESTJQNES.·pE MPNTENIMIEN'l,Cil.'OREMOOEbA.qIÓi\J,··••·..//.·.·,/t'
IV.eNOCGLOCAR~NU~.tlq>SPUBLlCITARIO~<O'~~TRO(;¡FbERh.I;\:EL··E$PACrOPARA .#
LA PRE$TACIÓN DELSgfi;vICIQ [)E éAFETERÉ~·> '. ..t/i: 7
V,-OBSgRY'~R y DARCUtvlPLIMIENTO A LQE~'rJ1iE¡L¡;:CIOQ,ENELACLI~RDOMqP.rANTE
EL CUALSEE§TABLEt¡;¡N LOS LINE4,M~SNTOS GSN.sRALES PARA EL EXPgNliJ10 y
DISTRIBUCI@NDEALIMEN'TGSY f:\!"BJDA§ .Pfl;EPJ!l.RADQS.XRRÓCESAW,q~EN LAS Ir
ESCUELASWfil9Ip;TEMA:EDHCAl'tv9 NAt;ItDNAL,PUBUCADO EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN/DE FECtlA16 DE MAYti:lOE 2D¡4. .

,::. ,:::::,:,"'..", '.',,' ','" . .' ':'. -':','

DÉCIMA,- CORRE~ÁPQRCUENTA[)E"EI.COMODAT.t\RIO"T(}D~SYCADA UNA
DE LAS REPARACIOJ\lESORf:PQSICIQNE5i9UE ..SEA M¡;:NESTF.:R HACER EN EL
ESPACIO ASIGNADOPJ1iRALAP~ESTACIÓN/Q~LSEi~YIClO DE CAFETERÍA, SI "EL
COMODATARIO" NO EFECTÚALAS.P,WPAR,iI,eIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJlJtCIOS 'QUE POR OMISIÓN CAUSEN A "EL
CONAlEP" QUIéN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSICJONES y PODRÁ
REQUERIR EL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "EL COMODATARIO".

DÉCIMA PRIMERA.- "EL CONALEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE
SE ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO Así COMO SUS INSTALACIONES PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.

.. DÉCIMA SEGUNDA.- "El COMODATARIO" NO PODRÁ ALTERAR O VARIAR DE
MANERA ALGUNA EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERÍA SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "El CONAlEP",
TODAS LAS MEJORAS QUE HICIERA "EL COMODATARIO" AL ESPACIO ASIGNADO ~
QUEDARÁN EN BENEFICIO DE "EL CONALEP", NO TENIENDO DERECHO EL ./
PRIMERO A PEDIR RETRIBUCIÓN ALGUNA POR LAS MISMAS.

DÉCIMA TERCERA.- "EL COMODATARIO" REALIZARÁ EN UN TÉRMINO DE CINCO_

" . .
G31te 16 dI! Septiembre Nú147 Nte., C(;l, ("á~,",ro Cérder18S,

Metep&.. l~stMo de Mé:>rieo, CP 5'2148
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OÍAS HÁBILES UNA VEZ NOTIFICADO POR EL DIRECTOR DEL PLANTEL, LAS
REPARACIONES NECESARIAS A LOS DAÑOS QUE SE OCASIONEN AL. ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL. SERVICIO DE CAFETERÍA CUANDO DICHOS
DAÑOS HUBIESEN SIDO ORIGINADOS POR CUL.PA O NEGLIGENCIA DE "EL
COMODATARIO",

DÉCIMA CUARTA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTÍA
DE CUMPLIMIENTO EL DÍA DE . LAFH?,MA .DEl. CONTRATO, MEDIANTE L.A

6~~~it~6(~~~Eg~ :~~I~i;~$fifEA~O~AI~~;~~:;:~~EF~~~~.~~EER~EA L~OS~B~i
DEL TOTAL DEL NÚMERO· [ji: APOY0!i AUMENTAIÜ!)~QUEOFERTE POR
TREINTA DÍASYQUJ: PARA EFECTO!i¡pELpI{ESENTE SER~.A)UN.PRECIODE
$40.00 (CUAREN'rP'}'PESOS QQfcl00 ..M;N4EN"rÉRMINqS DELARTlcuLO 5 DE
l.OS LINEAMIENTOS.

DÉCIMA9~iÑTA. _ii"~Le:6~\?6Át~lt~p~i,6E~6·D~vbbYEf.~~L "CON~tiEP" EL
ES PACfO AS!GNADO PARiJl,.PI\E;STAREl., )~,~ ~'if¡;CI9Ql':jC}l.FE'F~ R¡'Alj;N BUENJ;S:JTADO
y CON TODAS l.AS PARTE§ QLlEI.c¡iCgMP9W~N;PE;.AqU~I\DP'AL INVE~i(MIO
PRESENTADO PqR"ELC9NAl.!=~?.E'~P~~QElgl',¡:[.~EG~DEL •.E!58AC{\¡¡ASI9NAQO
PORPARTÉ DEL DIRECtOR DEL.PLAN!TI':L: ·i•.. ....... ' •. ',... ......:. . .

DÉCIMA;' SE~TA .•~"i~E()NA~E~~'P~~~~·:~~~,<;¡;~[)I;E~tE;C~~~R~TO "~N/ El
CASO.9E 9JJE ')~~ ·<:;9r-t9q~T~~~q~~.!~~\J 1)1RLAcq~~q qi¡:~1i D~,l-{IS
OBL.IqA'¡::JONE$ QUE "¡:N. ELSEE;~rrAI?~~¡;;~Ni.l?QR '1,,0., QUJ;: DE6E,*AQE;$OCU~l\(?/Ei4
ESPA99ASIGNÁt.>OPARAPRESTAREiI,.,é',E;~i0,~qtQ. b$qAfETERÍA'A~A~'TIR Q.~ iQY,é
"ELc:qNALEP"L.¡;;N01fIFIQUE. EL INCUMPL:TM.tEf)/:r<Ó·EN'Qt;J.¡:l'EJ, .. tOMQDAl'f\:,qO"
INCLJltfUÓ"v SU b~tERM:¡'NAGI6N DE RESCII\fE¡,Ii:l.'eÍi geR.'/IC!o. .... . .

DÉCIMASÉPTlM:.- ,iEbCl~M6D:;~rJ6¡{~~8g~i~AA~OLICITAR Yb~~¡:NER
POR sQ<eS<CL.USIVAC.l)ENT:A··TÓPA/5 y< CADAÚ\l¡ADEt.AS LIcefjJciAs y
AUTORI2!A'GIOj\JES QUE};~ REQWIERA~1'AM PP§RARE¡LS¡¡B,:IIrCIO DIBC;AFEfERÍA
Así COMOPRORpRCIÓNAR COPIASIMPLED'Et.qSMISMil<S A LA.DIREcctÓN DE
INFRAESTRUC1U:!RifI;Y ADQUIS~pO~ES\.YA L.A [;PRECCn5N DELe~l\r:rEL A MAS
TARDAR EN 30 ..QÍAS fi¡i..SILI':SCPNTADÓ/5Af?1iRTIRDE i;JNDÍAQ'ESPUÉS DE
NOTIFICADO ELFÁLCQDE ADJUDICACIÓN.

DÉCIMA OCTAVA.- ')E[C:()¡'¡9[/ATA~C'>"SE.OE\LIGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLIRT06A~Y<:h>DALJNA DE LAS L.EYES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS NSPOSICIO NES L.EGALES QUE LE SEAN
APLICABLES DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS L.OS IMPUESTOS,
DERECHOS, MULTAS Y DEMÁS PRESTACIONES QUE ESTABL.EZCA CUAL.QUIER
AUTORIDAD CON MOTIVO Y DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE "EL
COMODATARIO" L.LEVE A CABO CON MOTIVO DEL. SERVICIO.

DÉCIMA NOVENA,- "EL COMODATARIO" DARÁ EL. SERVICIO DE CAFETERÍA L.OS
DÍAS HÁBIL.ES y DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABLEZCAN EN LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA, DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES DE "EL CONAlEP"., ,

VIGÉSIMA.- EN CASO DE QUE "EL CONALEP" TENGA EQUIPO DE SU PROPIEDAD
QUE PUEDA SER USADO POR "EL COMODATARIO" EN LA PRESTACiÓN DEL.
SERVICIO DE CAFETERÍA ESTE SERÁ PRESTADO A TÍTULO GRATUITO DURANTE L.A
VIGENCIA DEL CONTRATO DEBIENDO DEVOL.VERSE A "EL CONALEP" Al.
VENCIMIENTO DE LA MISMA, "El COMODATARIO" P.ESPONDERÁ DE LOS DAÑOS
Y PERJUICIOS QUE CAUSEN A DICHO EQUIPb.

. , .
c¡~lje '18 de $f!ptieml:1I'e No. 14,7 Nle" Col. L;)~arD c~rdeMs,

Mete~c\ Esladode Mé/ICO, CP 52148
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VIGÉSIMA PRIMERA. - "EL COMODAl'ARIO" y EL DIRECTOR DEL PLANTEL Y/O
RESPONSABLE DE SUPERVISAR EL SERVICIO EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
Y/O LAS PERSONAS DESIGNADAS POR ESTE, VERIFICARAN QUE LAS PERSONAS
ENCARGADAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS GUARDEN LAS NORMAS DE
SANIDAD E HIGIENE QUE FIJA LA SECRETARÍA DE SALUD, Así COMO DE QUE
MANTENGA CONSTANTEMENTE LIMPIO EL. ESPACIO, ASIGNADO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y SE DÉ CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES
PARA EL EXPENDIO Y D¡Sl;RÍBUc:IQND~ ~LIM~NTOS y,BEBIDAS PREPARADOS y
PROCESADOS EN LAS ESCUE~?DEl. SISTEMA EDUCATI\(ONACIQNAL, PUBLICADO
EN EL DIARIO OFIe!'AL DE'bA"i FEDERACIÓN DE FECHA f6'DE MAYO DE 2014",

VIGÉSIMA SEGÜi\l~'~,-"EL C()MQDA:tARIO"$E'QEllJG~AOBSERVAfl.Y CUMPLIR
CUIDADO~¡'\ME~TE l"Ap. REf3!-Ap 'YI)EMÁ,S GfIPPQ5.¡¡;:IQNl::S QUE DI§:T~ "EL
CONALEP"P¡,\I;1iA Eli[0j:JOR'F0N(;qC?NA~~~NTogFL$ER:YIP¡9 DE CAFETE:~jA, EL
CUAL l'jEJNj:. LA'OBlJq;ll;¡JIgN .. D¡:.HACEI;1iL~S¡))E!'CD~OCIMrENT0 "AL

COM~p~~,lI,RIO" OPLíR'j¡~~~rY1ENjP" .i·! .. /.•••!.....••.•.. '. ····••··••·• •.....•••••••·'.'<i ..i., ...,....,'

VIGÉS~M.A TEliGER A';""..•.....•. ';¡;;L

i

CQ....•M:9..·.. 0 f1I,..•.. ·.•~.A...•.RIP..·.· '.!.•...·.. I5.s.·.. yl,X.R..•A..••...'•. OBUt;ADO<¡'\ MAN;tENERPRECIOS' ACctsteLElS DECJARE!fERiÍPI !A.t:¡;)!ii'J\LUMNpSy .'. PER\SQNAL
ADt1!NISTRATIVO ..EN"/LOS PLANr~l.iES/YUNIDAÓESAbMIfIIISTRATIVAS DONDE

~~~~~~ER:iQ~~~~~~iº¿6$E:~~~~~~~g~~~E~~I~~R¿A~5i'~~ePE~:fO DE.e•.·. UN

LA TA~~ DE PREClb~DE~~~Á:~¿;;~~N·~N.~G~~~\f;~~a~E¿E~¡r~O~EL E$~~~rD
ASlGi)¡AiDQ PARA LeA #~E?TAl&j,ÓN DEL SERV'tq(),·<. ........•.. ·"?ii//

VIGE~í~,I' cu~fiTA,.iE'N /~A¡SÓ b.E: (~lJ.¡:p(i~.(;p\Ú;AsIM~V1A~ LE?}h!"~ L
COM()PAJ'ARIO" D¡:sE:RÁd;;NTENDE;fSECQ.MO TALÉé''<?P¡;MANER~ EN41NIi!¡NrtvA
y NO LIMFfATIVA LAS QUE$E DERIVEN DE PROSlik¡;rY1:ASAt'lMINIST~tP;L9S, y
SANITAR10$/QUEDE CLAUStlR'APO EL ESPACIO ¡,\SlGIIlAPO J¡ARA LA PR~S'fACION
DEL SERVI¡i:IQ,."EL CbMODATA~J:O" f'AGARÁ .•t:>.'~I;I.C9NALEl'!" AD~MÁS LOS
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PU.EPANOCAS¡ONARS~,· ..

VIGÉSIMA QUIN'T'A.c"J;L COMODATARIO" CClNVIEf'!pquéGl§éÉRÁPRESTAR EL
SERVICIO DE MANERA ºWE<:P;.ASII\I INTERfv1EDIAf<,I9!,\LGVNO Y MANIFIESTA QUE
EN CASO DE QUE SE LLEGApE¡,\f<,EQtlE;RIR DEJ¡ER!¡lf'.?'5jA§,t\¡DICIONALES PARA QUE
LABOREN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVlCIQDECÁFETÉRÍA EN El. ESPACIO
ASIGNADO ESTOS NO TENDRÁN REL.ACIÓN ALGUNA CON "EL CONALEP" POR LO
QUE LA RELACIÓN PATRÓN-TRABAJADOR SERÁ DIRECTAMENTE CON "EL
COMODATARIO."

POR LO QUE "EL COMODATARIO" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL., DEL TRABAJO Y SEGURIDAGl SOCIAL,
LIBERA EN FORMA EXPRESA A "EL CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA
LEGAL QUE PUDIERA SURGIR,

"EL COMODATARIO" CONVIENE, POR LO MISMO EN RESPONDER POR SU CUENTA
DE TODAS LAS RECI.AMACIONES QUE SU PERSONAL PRESENTE EN SU CONTRA, O
EN CONTRA DE "EL CONALEP", POR LO QUE "EL COMODATARIO" EN FORMA
EXPRESA Ll8ERA A "EL CONALEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL
RE"iPECTO PUDIERA SURGIR,

VIGÉSIMA SEXTA.- "EL COMOD.ATARIO" ACEPTA EL PRESENTE CONTRATO

I

V

. . '
CaUf. 1a de SeptlBrhbr€;! No. 147 Nlo. Col.l~~i;lrQCáiÓl~rtd5.

Mt~taPec, ~stMo (le M~xk:Q. O- ,n'4B
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EXCLUSIVAMENTE PARA OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERíA, POR LO QUE NO
PODRÁ EQUIPARARLO CON NINGUNA OTRA FIGURA JURíDICA CONTRACTUAL

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- "EL COMOOATARIO" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE SON
CAUSAS DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO LAS CONTENIDAS EN LAS
FRACCIONES SIGUIENTES, LAS CUAL.ES PODRÁN SER INVOCADAS POR "El
CONAlEP" DESDE EL PRIMER INCUMPLIMIENTO O EN EL. MOMENTO EN QUE Así LO
DETERMINE:

1. QUE "E~C¡:OMdbA.TARIO" NO ENTREGUE LóSJ!iPl,DYoS LOS AL.UMNOS
BENEFICIP:DOS, .

'.

II, LA ALTERAq:íóN ÓPil,ÑqP(;\I'l:N¡:Q.L1><?ÉNqIA qftirlOSPA(:;r.o ...PARA LA
PRgSTAClI1)NQEL;>EFl,óVlq(), ~.~CA5ETE¡ftAYt;()s,BIEr¡:S MUE6LES QUE
SEAN PARTE'i5¡:¡I,;'¡N¡;¡EN7~ARI0"'PR()pI1:;DAt>;DE!'e"cl1)NALEP",

INCVMPLI~:~~ij~~S~ABCE~;P~;~N~:LAcu;iD~~~qí~N:TE EL,••.c0~~
SE ESTA6L13CEiN 'L6s'l:>:rNE,!I;MI~NJi<:>sd; ENER'.%b!=S .. PAI'W. .¡:LEí XPENDt$/Y
DIST~IBUQIÓN DE.(¡,LiMEI\ri'ds YBE~I.ÓA$.R~ÉP~Fl,AQPS y PFl,OCES):¡DOS
EN LAS$SCYEt1S}DEL ..~..~STEMA EQO:qA:hv.o.ri!'ACIQ:N)I;L, PU.BLICADpll1N
EL DIARIbOFIcrAL !)elAfEDERACr@Ni5E.. FECHAI6 D.E MAYODE)í014.

',," " ",:'.' ,''' '/',' "" '-'.-.... ""',"':':'.", ':'

,(\lMACENARB'¡~~~S~UEIo,LES Yc;b~EN D~;;#g&;uc;bs DEf¿~S;"PMO
NO·,AUTORIZAD()S'PQR "El CONALEP",'

VI.

VII,

VIII.

IX,

X.

XI.

',':. '

L¡'\,VENT~DETAªA6UERiíA, BEE¡J'QAS ALCOHÓLICAS Y/dNA.f<;CÓTICOS,

USARELES¡:>~C10 OTORGADOENCOMOD.4JO PAAAliNFíN DISTINTO
AL ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ACUERDO.DEVOLUNTADES.

DEJAR DE PRESfARECSER\lICIO,AQN PÓáUN6ÍA, SIN PREVIO AVISO
A "EL CONAlEP" Y/O CAUSNjU5lfIFItADA,

EL INCUMPLiMIENTO COMPROBADO EN MÁS DE UNA VEZ AL MES AL
HORARIO ESTABLECIDO POR LOS RESPONSABLES DE LA UNIDADES
ADMINISTRATIVAS, DE LA APERTURA Y CIERRE DEL ESPACIO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.

IMPEDIR AL PERSONAL DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS
RESPONSABLES REAUZAR EN CUALQUIER MOMENTO, LAS VISITAS O
'INSPECCIONES AL ESPACIO DEL SERVICIO DE CAFErERÍA, Así COMO NO
RENDIR OPORTUNAMENTE LA INFORMACIÓN QUE LE SOLiCITE.

LA FALTA DE LiMPIEZA E HIGIENE EN LOS ALiMENTOS Y/O ESPACIO PARA
LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, COMPROBADO Y
REPORTADO POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS
RESPONSABLES, HASTA EN DOS OCASIONES EN UN MES.

. , .
Calle 18 de Sept¡~ml>re No, 147 Nte.. Col, L8lam C<Írdenas.

Mli!tt7!pM. t.'statio de MéxiCO, CP 52148
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XII.

XIII.

XIV,

XV.

XV'!:

QUE NO MEDIE POR ESCRITO EL AVISO DE "EL COMODATARIO" y
AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE, EL
AUMENTO SIN JUSTIFICACIÓN DE LOS PRECIOS FIJADOS.

PROMOVER O PARTICIPAR EN ACCIONES QUE INTERRUMPAN LAS
FUNCIONES O ACTIVIDADES DE "EL CONALEP", O QUE EN GENERAL
LESIONEN SU OPERACIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL.

DEJAR DE PAGAR LOS $EF¡.\,qCIpSDE E¡NEFl-.¡>ÍA ELÉCTRICA Y/O
SUMINISTRO QE. AGUA,DENTRODE LPSC:¡INCO DÍAS HÁBILES
POSTER,I6RES'A LAI\i()TIFICACI6N iibEL ....•••.... PORCENTAJE
CORRESPONDIENTE¡, PRAcrIttÁQA POR ". PARTE DE¡ LA AUTORIDAD
ADMINIstRATIVA RESP0NSABLE:: '.. ..

QU~EL PE~SbN~LQqE~:¡¡IENj¡)ECP~ S~RVIClb5COMODATADpS NO
HORTE BA'tA,OO¡;rA,·R'EEjpJ.!,~~E,LC~BELL6y~tiBRJ:¡~BPCAS' ...••....

El..' INCUMP~IMIE~JO A%~N~RE~~<~EL.~VíSbD.~iFlJ~(:,IONAMtfuNTO
PARA/QPERAR.ELE,ERi,,',rc:IQ ',lilE '. pAfeTE~t;A;, .•·,.EXP.E¡¡jli!lP PaRLA
SECRETARÍA DE SAL®iD¡ •• '. ..' . . .

xvn.
.":" '::" ':::, ':" 'o":', ':,::, .... '::::,;: <::,::.:: ::. ':.':. ":.::.. ",:',: ":":'" 0,, i,',.., ':

ELINCliiMPLIM!ENTO{\~U,A.~ql.l·I~FtAPE.LASO§L113AcI<?I\iES !DERIVADAS
DEL.CON'FRATO~EC!!>M9Q.~T'qFiARAGAPRESTACIÓNOELSERVICIO.DE
CAFETfRÍA.· . . .

VIG~~i~.~ oCllA;A.-quED~~XPRES~~E~T~~~S=i:i~0QH~·..~~.LA¡ '~~RT~~í'Nb
TENºR~fN'·RESPOI\Í2AE3ILtPAlD CIV':I~ POR D)l¡~9)lYP~RjVfGIQ$ QuE PUdí~R/liN
CAusA~SE SOBRE ELcur'lPLrf)1:IE~Té ¡;;¡t:1:::9aJEi''toPEL PRESENTE cgN¡n'#L\ro,
COMOG€1Nj5ECUENClA D6C,,*~O$. FOR'FLJITOSOP~. pUER,lAMAYOR;¡;¡l\Ji~A
INTELlG!i'NqA. DE QUE UNA\/EZSUPEg.APASLASª,t4QMALlAS, SE REANUDARAN
LAS AcnvlpApES EN LA FORMA Y TÉR¡V¡II'I~b$AeOR:DAQQ.$ POR "LASr:WtTES".

V~GÉSIMÁN(¡)9~NA<TRANSPA~E~~~~;Y4cC~~ºÁ LJ~ IN.I=QRMACIÓN
PUBLICA y PROTE<:qI()N DE OATgs PE!tSQNA,"ES;~ENCUMPLIMI~l'JroA LA LEY
GENERAL DE TRAN$PARENCIA y ACCESOA1A INFoRMACIÓN PUBLICA, "LAS
PARTES" RECONOCEN, DEspEEgE MqMEI'ITO¡ E~P~tNCIPIO DE TRANSPARENCIA
DE LA INFORMACIÓN PLJBLICA, po'RCdiClJAhAQUELLA)NFORMACIÓN QUE SE
LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERÍSTICA;yItN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE' YCLJANDO NO SEA CLASIFICADA COMO
CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALAD"'..

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISIÓN DE DATOS
PERSONALES, "LAS PARTES" SE COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS
ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PLJBUCA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA; LA LEY FEDERAl. DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
EN POSESIÓN DE PARTICULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.". .
TRIGÉSIMA.-PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN:
EN CASO DE PRESENTARSE CUALQUIERA DE LAS CAUSALES DE RESCISIÓN
DESCRITAS EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA, "EL CONALEP", PODRÁ
RESClNPIR EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ÉL, Y ~
SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES CONFORME A LO
SlGUIENTÉ: • .
"EL COMODATARIO" UNA VEZ NOTIFICADO TENDRÁ UN PLAZO DE 10 DÍAS

./
¡

. , .
Calle 16 d~ Septiembre fl;3o 147 Nto., Col. Lázaro Cároen¡;¡s,

Metep~c. EsUldode M'.!xir,o. CP 52148
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C. RITA ALURA LOPEZ GOMEZ

LEP"

C:ofegio Ni!.ciona! de Educación Profesional Técnica
_ Of''fJI\,\¡',(,,\~C (~}$')((! O~~,;CI,UI'IML!J.A¡'X) (lH f.~r;~oo

M.A.E.E. JO W S IZQUIERDO
GONZ LEZ

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA
Y ADQUISICIONES

C¡:¡II~ 1~ de Septiembre No. 14'1 Nte., Col. l.á¡:¡:¡ro Cárdenas,
MéteMC;. El!.tado de M~xi\"'.D. GP ;S;;'.148

HÁBILES PARA MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO PROCEDA Y EN ESE MISMO
ACTO DEBERÁ OFRECER LAS PRUEBAS QUE EN SU CASO CONSIDERE, TOMANDO
COMO REGLA PARA OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE LAS MISMAS LO DISPUESTO
POR EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

,:,;:::>.<,:-:' , ' ";':,:':"

ENTERA[!)é~i'leL COMO[)ATAR:{O"'f';~LCOI'llA~EP"·QEI;.C:QN'fENID0YAl:tANCE
LEGAL DE TODCl~ y CADAUN.A.b~ LA~CLÁWSUIiASDELPRESEr-.¡TEC:OMODATO
ACEPTAN y FIRI'1ANPOR TRIPLICAGjO ENI'1ETEPEC, ESTADO DE MÉl<ICO EL DÍA 30
DE SEPTIEMBREbEíOlp.

"EL CONALEP", UNA VEZ RECIBIDO EL ESCRITO DE "EL COMODATARIO" SE
PROCEDERÁ A LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, LA CUAL SE
DEBERÁ DE NOTIFICAR AL INTERESADp0EMANERA PERSONAL EN UN TÉRMINO NO
MAYOR A 30 DÍAS HÁBILESDESPUES DE NOTIFICADA LAiRESCISIÓN.

conalep
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lA PRESENTE HOJA DIO F¡R~IAS CORR¡;SPONDI' AL CONTRATO DE COMODATO CAS-COM-OAX-ü02-CAF
2016 QU¡; caEBRAN POR UNA PARTE El. COl.¡;GIO NAClO/llAL DIO mUCAC¡Ó/ll PROF¡;SIONAI. TéCNiCA,
REPRESENTADO POR a M.A.E.E. JosÉ LUIS IZQUIERDO GO/llZÁ¡f:Z, EN SU CARÁCTER DE DIR¡;CTOR DE
INFRA¡;STRUCTURA y ADQUISICIONES Y POR l.A OTRA, LA C. RITA Al.URA LÓPEZ GÓM¡;Z, CON FECHA 30
DE SETIEMBR¡; D¡;U016.

~ Calle '16 dú S~ptiernbre No. 14/ Me, 'COI Lazaro C¿roel1JS,
Melepec. f~stal;lode M&xico CP G';>145

. , '



Descripción

ANEXO NO.S
FORMATO PARA LA PRESENTACiÓN DE APOYOS ALIMENTARIOS Y APOYOS ECONÓMICOS

EQUIVALENTE A REINSCRIPCIÓN

Razón Social del concursante:
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
P R E S E N T E.

CON EL PROPÓSITO DE EVALUAR EN IGUALDAD DE CONDICIONES, LA PROPUESTA QUE PRESENTEN LOS
ASPIRANTE A. COMDDATARIO DEBERÁN PRESENTAR SU OFERTA DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

'-'--''''''---""··----""-~~~~~~:I~:S -"''''A-.cP:-;O::-:y~~~~.~~~~Ó:IOOsl·~oon¿~t~o~Wu~~~~-n-t.-.
Equivalente a relnscripel6n 1 r9inseripeión de
reinscripclón Adic:lonales a Ofertar obligatorios y Adicionales

obligatorios que que deberá cumplir qu'S deberá cumplir cada
debera 'cumplir cada cada Inicio de semestre inicio de semestre
Inicio d. s.m.str. (2) (3)

=+-_ ~_----'(-'J').__~..., ------,;--_
SerVíCi~-~Cafeter¡aw·'~';n----espacio ,--"' 1 ,."~"---"'m3----""~'~

2
c0'!l.~~~!..o del P)~~~~,~!táti _~.':•.==;=:,==::~."."~ '"."".~==:===:==~ ,"~~........-----.-~",.= _

~"'---~. "M • ~'~POyos ~i~¡::-n~o~y()$ Allmel~tarlos "-A-II-m-e~~~~~dseO~l~~~~~rl-O'-y-
obligatorios que Adicionales a Ofertar Adicionales qua deher~
deberá cumplir qua deberá cumplir

Oescrlpclón diariamente durante la diariamente durante la cumplir diariamente
vigencia del contrato vigencia del contrato durante la vigencia del

~.rvlció--¡¡¡¡-' é·,;¡¡;¡¡¡;¡ae;¡---••"iJiiCio _. ---(~-)--""",".t-". -~ --- ".~__",CO~f!.to. "

eomodato del Plantel Juchltán 2-..._-- .---." ..--_ ---- l-'-' "GranToi.¡;;;----- ··----··-7--·-~"·

__ ,. "__.. ~__ __,.. _. (:u":..p~;I!,~~bO. .. .•. _ __ __ ..1 '

a) El servicio de Comodato Se adjudicará entre otros al aspirante a comodatario que oferte más
apoyos alimentarios y apoyos económicos adicionales a los sMalados en las presentes
convocatoria, de la suma de ambas las cuales de conformidad con el Articulo 18 de los
lineamientos para el Comodato de Espacios para la Prestación de Servicios de Cafeterlas, en el
CONALEP, no podr,; ser mayor al 1% correspondiente al número de matricula del plantel.

• El apoyo alimentario deberá in¡clar al dla siguiente del Inicio de la prestación del servicio
y el apoyo económico equivalente a relnscripción al iniCio del semestre inmediato posterior
de aquel en que inició el servlclo_ Prestación que se otorgara al Inicio de cada semestre
durante la vigencia del contrato.

• Para efectos de la condicionante para la presentación de la oferta referida en el Inciso a)
para el caso del Juchltán su matricula al samestre que COrre es de 772 alumnos, el apoyo
económico equivalente a relnscrlpción el cual será de $900.00 por cada una.

ATENTAMENTE
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EDAD: _.1!L... A~DS

SEXO:

PADRES

VIVO

MEXICANA

No. DE ACTA: se eli~ino

se elimino

JUCHITAN DE ZARAGOZA! JUCHITAN! OAXACA _'__._~""_'------'_"_--"'_"""'_,c::,--'~'---+-~'II
.J. se elimino

RE",!STRADO
LOPEZ

PRESENTADO:

-\SIN ANOTACIONES MARGINALES-

fundanIento Legal: Artículos 6 fracción 11, de la Constitución Política de Fslndos llnidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y
Acoeso a la Información Pública; 16, 113 fracción 1y 118 de la Ley Federal de Transpml'ncia)' Acceso a la [nfonnación Pública. Motivación: La
protección de dalns personales es UIl derecho UIliversal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las
personas tienen derecho a la prolPcción de la ley de sus datos personales, dicha nonnatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6,
frncción 11, elevando el derecho a garantía Constitucional prolPgida y tulPlada por ..l Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los
datos personales se refiere a Inda aquella imonnación asociada a UIla persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas
(nombre, domicilio, IPléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas,
fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo lanro deben ser proll"gidos (XlI" el CONALEP.

_-,,1,,-4_ DEA

$1;) €tiltleflde esta certincl!Ioiórl tlrt aurnpllrnl!1r'1ti,l d~1 {Irt1('ulo 52 del COdlgo Civil vlgflnte €In·el Est¡;,(lQ

:IDOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

tbYJ'f< Yli:q,.., EN NOMBRE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA y COMO
(0 'r"t- JEFE DEL ARCHIVO CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL, CERTIFICO Y HABO ~.

~, ;'l~.. ;SABER DUE LA RJJA NUMERO _ •.S.Ltl_ DEL LIBRO NUMERO. se~1~f12ino.:t
~~~;ro. NACIMIENTOS DEL REGISTRO CIVIL A MI CARGO SE ENCUENTRAN
~A.€$ ASENTADOS LOS SIGUIENTES DATOS:

NOMBRE: _

NACIONA~IDAD: MEXICANA EDAD: -1.4__ AÑOS

PERSONA DISTINTA DE LOS PADRES QUE PRESENTA AL REGISTRADO
'MBRo: PARENTESCO:

EL ORIGINAL PE LA PRESENTE CoRTIFICACION TIENE AL MARGEN LAS SIGUIENTES ANOTACIONES:

;

OFICIALlA: "., ,1
I CR I P

FECHA DE I~EGISTRQ: lL!L196S TRES DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA YTRES

LUGAR DE REGISTRO:

HORA: 5:00

NOMSRE: se elimino
NACIONAUDAD:

NOMBRE: BITA ALURA

LUGAR DE NACIMIENTO: .':JU~C~H~IT~A~N~O:;E.,!,ZA~R~A~G!:<O!;ZA:!.,,"J:l!UCl<JHc!'!IT.!!A~N~!~O~AXA=Ct::.A __.

FECHA DE NACIMIENTO: se elimino

135413

_______",;O;:;AXA=CA=DrE""JU"'A~R"'EZ"'__rr.......-~---.:OAXACA.

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 



Fund3lll-ento Legal: Artículos 6 fracción I1, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Infonnación Pública; 16, 113 fracción 1y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública. Motivación: La
protección de datos personales es Illl derecho Illliversal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Hlllllanos, al establecer que las
personas tienen derecho a la prolPcción de la ley de sus datos personales, dicha nonnatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6,
fracción 11, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los
datos personales se refiere a Inda aquella información asociada a Illla persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas
(nombre, domicilio, IPléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas,
fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.



CEDULA DE IDENTIFICACloN FiSCAL

SHCP
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';(~W,\.. f.c (,1. 11~~'~I¡;I)~

'1 .:...¡ ~)Pl> 1"'~ll1':,','

IdCIF: 16090412702
VALIDA TU INFOF~MACI6N

fiSCAL

Ise elimino
Regi.stro FGd~(I!I! .de Contt'ibUYént~s

RITA ALURA I..OPEZ GOMPZ
NQmbl'e, d.e[)()t(1lh~·dój"'l Q raZón

$(;Ic!-al

i
"'".'",.,~"'., .. .,' __--'-"_.,,',.,",.,"".H._._' __._~"m'_._.~ ....J

CONSTANCiA DE SITUACiÓN FiSCAL

-"~-_.""_..•_._"

Lllgar y Fecha de Emisión
HEROICA CIUDAD DE JUCHITAN DE ZARAGOZA,

OAXACA A 23 DE SEPTIEMBRE OE 2016
',~-,._." .,"" ... ,.. ,----._--_.~,'~"".,,',."_.,--_._-'--, ...

1111111111111111111111111111111111111111111111
LOGRG305238Q6

"",. .,,'~.~,.,_.,~.~-._,_~ "M,.~"". .,_.".~ .._,,'_~_~_.,_~_~_~.,.',. "M~~,"." __. __...

Dat9s de Identificación del C9ntrlbuyente:
. --...•." ... --.,. . "··-···--"'-'··'··'··_"__·' ._._._."'''''.''~~'O''·_._. __. ... ''''''''''.--..•.-.~-'''' '.~" ....__'_,_._.~." ",.".,•.~ •••. ".'.,'" .."w • ..._.,-",.•''''~''''.'''- ••..- •• ,..•

RFc: se elimino
,.,,',._.._,. ..."''''''''', '" ~_.'._.:'"._... ,,~,l.'m ",._'-._.,_.__,,, M"~' '"' ._.__••. ,•.•,'__ •••"_,,,' .",,~".",_._'._.'.__•__". "."Y "•.,•.__•. ".•__,." ,.,~ .." ".• ,.,_.•,.

CURP: •se elimino
,

"·U· ,·__ ·"··_.•o~.,.,,,' "1''''''··-,-·'·---··'''·'~"""'··'·--··_"....'.'_·~W'·"_·'~·' .. '_."".'''''·'''' •.---.,-,.--.,'

'timbre (s}: RITAALURA

Primer Apellido: WPEZ

GOMEZ

Focha lniclll de operaolones,; 11 DE OCTUaRE DE 2011
'" "."M'." ••"_,.,,. ""~.~""",,,,~_ .••.__• ._,_ "~""".~_,.•_._•.:,,·,~,,",,,_._ .._.~.m "'~,.__._~._,,,..,,.,,,,,,.~_,_, .._.. ,.. _~....""'.,",,,,' .. .,'"~"," __.. _,_...

E:'statu~ eli el padrón~ ACTIVO
,

• ..••._'_..••".,,"" •.---•.-,_,"~'~'_._~ '''"'''',,,.• ,__.._..~,~, ..,,""""" ,. ,.,,"''',.__.••_ •. ''mm'··._.••. ,.._,.•. ,' "·0"'.' .,••"' •••_~,.

~ha de último cambio de estado: ¡ 11 OE OCTUBRE DE 2011
'''''',.,' I··--·---,··,'''''~_·_-_· """".".__ ..,._...

Nombre Comercial: RITA ALURA LDPEZ GOMEZ

~. o ,-~---- ~"--

Datos de Ubicación:
""",._,, ~ ,.~"""_. • ,,',w" ".,,,,-,._-,,,_..._... "., '" ,~

Código Postal:se elimino

•
Nombro de Vialldao: Ise elimino

Tipo de Viello.o: CALLE

Número Extorlor: ,se elimino
,,,,,,.,,,' ,-._.. , ,-_.,.,.. "".", ...,'_. ,_._.- . ,._.

Número Interior; Nombro dsl. C.oloni.: se elimino

Av.l"lkIM?o 77, ,,0\ ~1.I'l:)'I'¡¡"I'O, q;., O",~0,lj, (ltlc!.I\1 (1", I"\~'~:I~,~

¡"~<;,r"ld6¡\ '(el.;(ón¡~tI:$J:i n 7''';- (1 MM~ I,~ Cilh1.:Jd di:- r·M;-.'!(c.
oC,l~-:'S);5..?7::?~ n3r:1{")N·;.rod~ipt1i~\

C;.~-;;d(' Estíl(l~ \.mi{j~ y (','¡lil~1 ..i ,1, 5'(;..¡~ 68 :.!:J
,1er.'¡¡f!':-itJS~,~t,'1't O;I~.m,~

Contacto

M.É.XICO

Fund3lllento Legal: Artículos 6 fracción 11, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Infonnación Pública; 16, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Motivación: La
protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las
personas tienen derecho a la protección de la ley de sus dalDs personales, dicha nonnatividad es relDmada por nuestra Constitución en su artículo 6,
fracción I1, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los
datos personales se refiere a toda aquella infonnación asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del reslD de las personas
(nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimienlD, raza, filiación, preferencias políticas,
fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.

I
\




